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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

 
DECRETO 

 
NÚM…… 295 

 
  

 

Artículo Primero.- Se reforma por adición de un segundo párrafo al Artículo 37 

de la Ley del Registro Civil para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue 

 

 

Artículo 37.- Para el registro de los actos del estado civil, celebrados por 

mexicanos en el extranjero, habrá un formato especial denominado "Inscripción 

de Actos celebrados por mexicanos en el Extranjero" en el cual se transcribirá 

íntegramente el contenido de los documentos o constancias que exhiban los 

interesados. Con ellas se formará un libro especial que contendrá 

indistintamente todas las actas que con este motivo se hayan inscrito. 

 

 

En el caso de las actas de inscripción de nacimiento en el extranjero se podrá 

desprender el apellido materno a petición de parte; el Oficial del Registro Civil 

estará obligado a hacer del conocimiento del interesado la presente disposición y 

en su caso si la parte interesada lo solicita, podrá incluir tanto el apellido paterno 

como el materno en el acta correspondiente. 
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Artículo Segundo.- Se reforma por adición de un segundo párrafo al Artículo 52 

del Código Civil para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 52.- Para acreditar el estado civil adquirido por los mexicanos fuera de 

la República, bastarán las constancias que los interesados presenten de los 

actos relativos, sujetándose a lo previsto en las Leyes Federales en cuanto a su 

legalización, debiendo inscribirse en la Oficialía de la adscripción de su domicilio. 

 

 

En el caso de las actas de inscripción de nacimiento en el extranjero se podrá 

desprender el apellido materno a petición de parte; el Oficial del Registro Civil 

estará obligado a hacer del conocimiento del interesado la presente disposición y 

en su caso si la parte interesada lo solicita, podrá incluir tanto el apellido paterno 

como el materno en el acta correspondiente.   

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado.  

 
 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dos días del mes de octubre de dos mil 

diecisiete. 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
 

DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES 
 
 

 
               PRIMERA SECRETARIA                        SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 
       DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ                DIP. EVA PATRICIA SALAZAR 
                                                                                                    MARROQUÍN 


